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SE PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTS OFICIAL.

SEGCIOI PRIMERA.

faceta- del 10 de ¿Diciembre de 1879.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan Sin nóvedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R, la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

S. A. 1. y R. la Serma. Sra. Archi
duquesa Isabel, Madre de S. M. la 
Reina, salió ayer noche de esta Cor
te con dirección á Austria.

Graceía del 29 de ^Voviemire de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRPEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do él expediente de alzada ínter- 
puesto por D.vManúél Roza contra 
una providencia de V. S. sobre ce
sión de un trozo de terreno en una 
plaza pública de Cudillero^ ha dictad 
do el siguiente dictámen: ;

«Excmo. Sr*: En cumplimiento; 
de la Real órden de 28 de Agosto 
último, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto promovido por 
D. Manuel Roza y otros vecinos de 
la aldea, de Pito, y en el Ayunta
miento de Cudillero, contra la pro
videncia en que el Gobernador de 
Oviedo, de conformidad con el pare
cer de la Comisión provincial, dejó 
sin efecto un acuerdo de aquella cor
poración, en cuya virtud se conce
dió à Roza una parcela de terreno 
para agregaría á la casa que posee 
en la mencionada aldea de Pito.

Fundóse el Gobernador para dic
tar aquella resolución, en que sibien 
compete ai Ayuntamiento fijar las 
líneas que se hayan de seguir en las 
edificaciones, y conceder, prévio el 
pago de la oportuna indemnización, 
los terrenos que con tal motivo se 
tomen de la via pública, ántes de 
verificarlo debe instruir un expe
diente que demuestre la necesidad ó 
conveniencia de la nueva alineación; 
y en que la corporación no habia 
llenado talés formalidades.

’Conforme á lo declarado en va
rias Reales órdenes, entre las cuales 
recuerda la Sección las de 8 de Mar
zo de 1876 y 15 de Diciembre de 
1877, para considerar á un terreno 
como sobrante de la via pública es 
indispensable que haya adquirido 
este carácter por efecto de alineacio
nes ó rectificaciones acordadas pré- 
viamenté en debida forma; y como 
no resulta que la parcela de que se 
trata se'halle en .este,caso, porque 
no ha quedado' sobrante sn v-rtud 
del plano de ún nuevo trazado.que 
se quiera dar á la calle en que se 
encuentra fijada, hay que concluir 

ji que, mientras el ’Ayuntamiento no 
llene aquel requisito, no, pueden re- 

■ conocérsele, facultades para alterar 
' las .condicionés de la via pública

Demostfadó, pueg, que el Ayun
tamiento se excedió de las atribucio
nes-queje otorga la regla. Ï." del 
artículo 85 de su ley orgánica, no 
ofrece duda el punto de que estuvo 
en su lugar la providencia apelada 
del Gobernador, y que procede por 
tanto desestimar el recurso inter
puesto.! ‘

Y conformándose S. M. el Rey 
(9- D. g ) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdenlo digoá V. ^.., con 
devolución del expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S, muchos 
años.

Madrid -15'de Noviembrede 1879. 
—SILVELA.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

daceéa del 9 de Diciembre de 1879.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la suspen
sion de cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Albox, decretada por 
V, S. con fecha 5 de Noviembre pa
sado, con fecha 25 del referido mes 
ha evacuado el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 15 del actual, ha 
examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que resulta que el Al
calde de Albox manifestó al Gober
nador de Almería en 22 de Agosto 
de este año que desde la constitución 
del nuevo Ayuntamiento los Conce
jales D. Juan Jimenez, D. Santiago 
Carmona Montoya, D. Martin Perez 
Martos y D. Francisco Guillen Na
varrete no habian concurrido á nin
guna sesión á pesar de haber sido 
citados al efectos

Que pasado el asunto á informe de 
la Comisión provincial, opinó, fun
dada en lo dispuesto en los artículos 
180. 181, 182 y 189 de la ley muni
cipal, que procedía suspender á di
chos Concejales en el ejercicio de 
sus cargos, y formarles causa porque 
con su pertinaz desobediencia habian 
incurrido en responsabilidad.

El Gobernador resolvió en este 
¡ sentido, y despues de pasar copia 

de los antecedentes al Juzgado de 
primera instancia de Huércal-Overa, 
elevó á V. E. el expediente.

Ajuicio de la Sección, no es posi- 
blemanteneresta providencia, porque 
en ella, contraviniendo los preceptos 
de la ley municipal y los buenos 
principios de derecho y de justicia, 
se impone á los interesados una cor
rección distinta de la señalada en 
dicha ley para la falta que se les atri
buye.

El art. 98, despues de determinar 
que los Concejales están obligados á 
concurrir puntualmente á todas las 
sesiones que celebre el Ayuntamien
to, establece que los que no lo veri
fiquen incurrirán' por cada vez en 
una multa, cuya cuantía señala tam

bien; y como á los cuatro Concejales 
á quienes el expediente se refiere no 
se les imputa más que la falta de 
asistencia á las sesiones, por la cual 
no consta que hayan sido siquiera 
amonestados, claro es que única
mente con multa debia habérseles 
castigado por primera vez.

Solo en caso de que á pesar de 
este correctivo hubieren reincidido 
en la misma falta, habría estado en 
su lugar la suspensión, con arreglo 
al art. 189, párrafo tercero; pero en 
manera alguna puede estimarse pro
cedente ántes de la imposición de la 
referida pena pecuniaria.

Tampoco parece acertada la reso
lución del Gobernador en la parte re
lativa á pasar el expediente álos Tri
bunales, porque sí bien el art. -180 
dice que los Concejales incurren en 
responsabilidad por sus actos ó 
acuerdos, por desobediencia ó desa
cato á sus superiores jerárquicos, y 
por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los inte
reses ó servicios que están bajo su 
custodia, y que tal responsabilidad 
será exigible ante la xAdministración 
ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que 
la motive, lo primero es averiguar 
si hay méritos para exigir tal res
ponsabilidad, lo cual no se ha verifi
cado en el presente caso.

Cree, por tanto, la Sección que el 
Gobernador, en vez de someter des
de luego la cuestión á los Tribuna
les, debió haber instruido un expe
diente para depurar las consecuen
cias de la falta cometida: y sí de él 
resultaba que no se habian seguido 
perjuicios á los intereses públicos ni 
á los peculiares de Albox, limitarse 
á imponer á los cuatro Concejales 
que tan poco celo muestran en el 
cumplimiento de su deber la multa^ 
que la ley señala, puesto que el he
cho no podia calificarse de desobe
diencia ni de desacato á un superior 
gerárquico; y caso de aparecer que 
habia cualq ui era de tales perjuicios, 
vista la naturaleza de ellos, exigir 
por sí la responsabilidad ó pasar el 
asunto á los Tribunales, conforme 
procediese. Pero una vez que los 
Tribunales conocen ya de la cues-
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lion, nada puede resolverse guber- 
nativamente acerca de ella.

En virtud de lo expuesto, la Sec
ción opina que procede:

1." Dejar sin efecto la providen
cia del Gobernador en la parte refe
rente á la suspension de los cuatro 
Concejales, y prevenirá dicha Auto
ridad que los reponga inmediata
mente en sus cargos, á menos que 
el Juzgado de^ primera instancia, en 
uso de la facultad que le concede 
el art. d92 de la ley municipal, los 
haya suspendido;

Y 2.® Ordenar al mismo Gober
nador qúe imponga á los cuatro con
cejales la multa marcada en el ar
tículo 98; y que si despues de -esta 
corrección reinciden en su falta de 
asistencia á las sesiones, los sus
penda y dicte las providencias sub 
siguientes, con arreglo á lo que la 
ley municipal establece.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D gO conel preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos .corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Diciembre 
de -1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
civil de Almería

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

llmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D g.) del expediente ins
truido en este Ministerio con.motivo 
de una comunicación de esa Junta 
proponiendo la supresión de las su
bhastas trimestrales de intereses de 
la Deuda pública establecidas por 
decreto de 56 de Junio de 1874.

En su vista:
Considerando que, según apare

ce de los resultados de subastas que 
esa Junta ha publicado, desde la 9.’ 
en adelante ha venido decreciendo 
considerablemente la importancia 
de los valores presentados, hasta el 
punto de que en la 20, celebrada en 
1.’ de Julio último, sólo ascendieron 
las proposiciones presentadas á la 
exigua suma de 3.435.553 reales 34 
céntimos:

Considerando que la causa de tal 
decrecimiento consiste en que son 
de poca importancia los valores de 
la clase de los de que se trata que 
existen en circulación;

Y considerando que la continua
ción de dichas subastas trimestrales 
no tiene ni puede tener ya objeto, 
toda vez que las proposiciones que 
se presentan vienen ofreciéndose en 
casi su totalidad á la par, no resul
tando por tanto beneficio alguno 
para el Tesoro, ni perjuicio para los 
poseedores de íacturas que pueden 
hacerlas efectivas en otra forma;

S. M. se ha servido disponer que 
en lo sucesivo cesen de celebrarse 
las subastas trimestrales de que que
da hecho mérito, y disponer que el 
pago de los valores que eran objeto 

de las mismas, y que aun existen en 
circulación, se verifique á la par y 
en la forma que viene efectuándose 
el de los cupones y facturas de inte
reses de los semestres de i.® de Ene
ro de 1873 y anteriores. - .

De Real órden lo comunico á 
V. L para los efectos correspon
dientes, con remisión del expedien
te original. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre 

de 1879.—’OROVIO.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública.

SEGUIDA SECCION.

COBiSRNü u.. - íS lA PROVINCIA.

Circular hûm. 8384.

Por fallecimiento del que la de
sempeñaba, se halla vacante la pla
za de peatón conductor de la cor
respondencia desde Cabezon á Ci
gales y Corcos, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas.

Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus instancias'ai limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telé
grafos, por conducto de este Go
bierno, dentro de los treinta dias, 
desde la publicación de esta circu
lar en el Boleéiti oncial de esta pro
vincia, debiendo advertir que serán 
preferidos los licenciados del ejér
cito y armada. j

Valladolid 10 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

Núm. 8355. '

Sr».soi?ioiort para socorro 
cLe las provincias Innn- 

dadas.

Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Autoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en* este periódico 
oficial.

{Oonfinuadon.}

A^uniamiento y vecinos de Afata- 
po2^nelos.

Rs. Cts.

El Ayuntamiento de esta vi
lla, defondosmunicipales. 300

D. Juan Gualberto Ayllón 
Ruiz. ...... 100

Pedro de Rueda Lorenzo. 100 
Pedro Carbajo 40
Fernando Arévalo Aréva

lo   , 20
Fernando Arévalo Miera. 20 
Narciso Clavo Amo. . . 20 
Balbino Martin Alonso. . 20 
Antonio Diez Alonso. . 20

. Rsi Cts.

D. Eugenio Arévalo Lopez.. • 20 
Antonio Pinedo Arévalo. 20 
Francisco Arévalo Aréva
lo.. :^^-,

Eugenio Arévalo ^révalo. ^ 
Francisco Paz y Almoiña.. 50 
Dionisio Antonio Iscar. . 20 
Manuel Diez Hernández,. . 2Q^

D.* Sotera Arévalo Arévalo. 20
D. Simon Sancho y herma

nos..........................50
Saturnino Diez Martin. . 14 
Andrés Arévalo Arévalo.. 14 
Francisco Isaac Martin. ' .' 12 
Cinaco Arévalo Lqpez.- . j42 
Práxedes Maestro Lopez. 10 
Tomás Arévalo Lopez. . 10 
Agustin Alonso Villanue- . ■ ' 

va. ....... 10
Lucio Merino Velasco. . 10

D.^ Petra Saqz García. . . 10
D., Manuel Yuquéro Mendez. 10 

Angel Hernandez Ortega. 1,0 
Hilario Martin Rodriguez^ 10 
FelipeTscar Merino. . 8 
Eduardo Arévalo Arévalo. „ 8 
Julián Vitori^. Arévalo. . .8. 
Cosme María Pano. ' . . 8 
Tomás Lopez Carrión. . 8 
Julian Iscar Alonso. . . 4

D * dementa Arévalo. . .. . .í 
Polónia Casado. . i . 4

D. Lucio Diez. “ . . , . 4 
Dionisio Amo Luis. . ' . ' 4 •

D.æCatalina Marlin. . . . 4
D. Gaspar Alonso.. ... 4 

Cástor Rodríguez. . . . 6- 
Anacleto Rodríguez. . . 6 
Juan Gualberto Iscar. . 4 
Félix Iscar García. . . . 5 
Inocencio Velasco Íscar. . 5 
Ciriaco Martin. , i. . . 4 
Casimiro Ruidealday Rojo* 4 
Marcelo Troche Velasco.. , 4 
Florentino Martin.. . . 4

D.® Isabel Gutiérrez. ... 4
D. Mariano de la Fuente. . 4
D.® Inocencia Saez. . . . 4
D. Restituto Iscar. ... 4 

Manuei Navarro. . . . 4 
Rúfino Diez. . . . . 4

D.® Eustasia y Tomasa Mar
tin. . . . . ... 4

D. Dionisio y Remigio Mar
tin................  . , 4 

José Hernández..... .. . . 4 
Saturio Gonzalez.... .. . . ' 4

D.® Agueda Martin. . . . 4
D. Leon Lopez.. . ... 4 

Victor Gil. . .... 4 
Santiago Velasco. ... 4 
Pascual Velasco. ., . . 4 
Francisco Gil. .... 3 
Francisco Hernández Ro

dríguez. . . . . . 3 
Martin Moyano.. . . . 3 
Celedonio Gil. .... 3 
Pedro Lopez.. . . . . 2 
Luciano Iscar. .... 2 
Joaquín Rebaque. ... 2 
Calixto Martin. .... 2 
Pablo Casado. ... . 2

D.® Alfonsa Rodríguez. . . 2
D. Elias Gutierrez. ... 2 

Juan Iscar Velasco. . . 2 
Juan Martin  2 
Guillermo Rebaque. . . 2

Rs. Cts

D. Isidro Montes. ... 2 
Elias Velasco........................2 
Miguel Ruiz.. . ............. 2 
Pedró -Rebaque. . . j. 2 

’... Eladio Albuja. .. ...JS.............2
" Mariano Martin,. .; .,^. 2- 

Mfguel Vinagre.. . . . 2 
"^p.*,,^aría RÍGQ..^.¿- . , 2 

María'Martínez. . . . 7 2
D. Braulio Inaraja. ... 2 

Santos Velasco  2 
Bernabé Merino. ... 2 
Eustaquio ¡Casado. .. . 2 
Fernando Paniagua. . . 2 

^^x PedfO^ Roman 2 
Mariano de la Pinta. . . 2 
Juan Rodríguez Rico. . . ‘2 
Pedro Velasco Rodríguez. 5

* íhi) BernaiMm^^ 
German Marlin.. . . . . 5 
Deogracias 'Veláscor . . 2 
Pedro delà Fuente. . . 2 
Nicomedes Iscar. . '. 1 
Lucio Hernández de la 

Torre. 1 
Pantaleón'Gutierifez.^.''' 
Florentino de la Fuente., . 1 
Juan Manuel Perez. . . 1 
José Gonzalez Saez. . . 1 
Mariano Mendez. : . , 4 

..Celestino,Rollan, . . 1
_ . Sinforiano Rolla,n.. . .1 

Modesto Rollan.. ... 4 ' 
Atanasio Hernández. .' . I 
Francisco Hernández.' . . 1 
Juan Romero. .... 1 - 
Tomás -Lopez Navarro. . . 1 
Lino Diez. . . i 
Faustino Diez. . . . .. . .1 

. Ezequiel de San José,. . 1 
Eusebio Gutierrez. ; , T 

■ Ladislao Viille. \ . . . 1 
Agapito Leonardo. . . . 1 
Gerardo Carrasco.,.. . . 4 
Juan Rodríguez de la 

Fuente.. . .... 1 
Félix Roman., .... 4 
Tiburcio Gil 1 
Damian García  1'50 
Pedro Hernández. . . . 4 
Enrique Navarro. . . 1 
Bartolomé Hernández, . 1

D.* Juliana Nieto^ . . . 1
D. Lorenzo Hernández. . . 1 

Zacarías Vitoria. ... 4 
Cecilio Rebaque. . . . 1 
Manuel Nieto. . ■ » . . 1 
Marceliano Villareal. . 4 
FélixRico. . . . . .' 4

D*‘Feliciana Ortega. . . . ; 4 
D. Vicente Molpeceres. . . 1
D.® Sebastiana Herrador.. . 4
D; Quintín Iscar. ,: . . . 1 

José Barragán. . . . . 1 
Gárlos Nieto., . . . • . . 1 
Benito Rico.:. . . 1 
Nicasio'Martin. . . , . 4 
Vicente Leonardo. . . . 1 
Sergio Rodríguez. . ‘ . 4 
Alonso delà Fuente. . .- 1 
Ezequiel García. ... 4 
Antero Rollan. .... 4 
Bruno Rollan. .•..,... 4 
Lorenzo Lucas. . ... 4 
Eustasio Dueñas. ... 4 
Marcelino Gutierrez. . . 4
Frutos Hernández.. . . 4
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Rs. Cis Rs. Cti Rs. Ms. Ps. Cs,

D.® Sandalia Merino.-^; *• 
D. José Ve(asco lscar.

Gonzalo Velasco Merino. 
Nicasio Avila. . . .

- Juan Garciaz ;.:i .•. .. • . 
Fermín;;.Ahuja, r ^7 
Eleuterio Hernández. .. 
Márcos del Pié.' . . 7. 
Vicente Íscar.' . . ' ,

- Eusebio' Martiin..
-Florencio Íscar./ í^i c: 
Miguel Torreadrado. . . 
Eulogio Lorenzo. ., 
Leon Moyano. . . .
Cipriano Ágriafio. 7 7 
Gástor ’derirm. '7 7 " 
Nicetiv HeriWifiéz. V 
Tomás Gai-oia- ..7 «m 
Saturnin.) Velasco.. , 
Angel del Piéir»--.—

D.^ Juana Rojo Rodríguez. 
Antolín Abuja. . . . 
Marcelino González. . 
D.^ Sabina Rodríguez.

D. Agapito Gil. . . . 
Luis Velasco. . . . 
Mariano Rico. . . . 
Balbino Prieto. . .. , 
Gregorio Gutiérrez. , 
Hermenegildo García. , 
Lucio Gutierrez. * ; 7 
Santiago Hernández. . 
Julian Iscar................. 
Francisco Perez._ .
Mariano Hernández. . 
AngeTGalvo.. . '7 
Juan Rebaque. . . .

. Luís-Ríco-í- . . .
Santiago Gil. . . .

D.® Felipa Gutierrez. . .
Rafaela Beneite. ?

.1

. 4
7' 4 •

’ . " 4

7' <'

d.4
. 4

4.’;
7’ '4 '

. i
-. 1*20

2
. 0*25
. 0*60
. 0*60
. 0*50
. 0*50
. 0*25
. 0^50
? ’ 0*40'

. 0*25

. 0*25
. 0*25
, . 0*50

0*40.
. 0*50
- 0*40
. 0'50

D. Roman Rodríguez.. . . 
Cástor Gutiérrez. . . . 
Mariano Diez. . .
Juan Marlin. ...' 7 , 
Hilario San José. ...

D.® Inés Alvarez.....................  
D. Antonio Ramos. . . . 
Di® Cesárea Gutierrez.

Francisca Ortega. . . 
D- Joaquín Hernandezi .

Pío Gutiérrez........................
Salustiano Lorenzo.

• Felipe Gil. d.
Jerónimo Laguna. . . .
Nicanor Diez. .
Rorhualdo Hernández..
Nicolás Gil...........................
Pio Nieto.........................
Matías Manuel. . . . .
Miguel Hernández. . .
Quiterio Velasco. . . .
Andrés Martin Barés. . . 
Felipe Obejero. . . . . 
Salustiano Obejero.
Estéban Rodríguez Zor

rilla. ...... 
D.® Ángela Rodríguez. . . 
D. Felipe Diez.. . .

Hilarion Rodriguez. " .
Sotero Valle.. . . . .
Guillermo Hernández.,; .
Sinforiano Gil. . . . , 

D.“ Mercedes García. , . . 
D. Jacinto del Pie.. . .

Luis Lorenzo. . . .
Gregorio Ramos . . .

, --0‘-2'5--
.i 0-96
' 045

. 04g

. 0'50

. 0‘12

. 0*40

. 040

. 0*40

. 0*24
044’ 
0*72
0*72
0*24

. 044

. 0*24

. 044

. 0*24
048 
0*24

. 048
. 0*36
. 0*48
. 0*88
. 0*48
. 0*24

048
. 048

D. Faustino García. . 7 
Ignacio García. . . . 
José González. . . .

..D.* Teresa Gilo. ... .
P. NicpinedeSiDie^.,, .^ . 

.■.:^ápSÍ}...

Justo Rico. . . . .
Francisco tícrnanáez. . ' 

' Pádro Gonzaléz7 '"7/"7 ’
Vlcerité Hernández.' * '1

' Ezequiel Hernández? ' 
;D'.‘Agustina de Vena^.: üj , 

,1),., Juan Mendez.v
Tomás Diez., 
Eusebio Gutierrez. .
Juan García.' 7 . .

"D.^'Máximá Gárciar >7 
'D?-Eá*téban Diez; '
iD .7 Eulogia Rodriguez.., j. < 
^. M.hurÍGip Gutiérrez.,’,»-4 

_ Nicasio Hernande.z^.
Frutos Rico...................... '
Agapito Garcia. . . . 
Ramón García. . . . 
Cecilio Diez.................... 
Lucas Gil.........................

D.® Francisca Hernández.
Martina Lopez... . .

' D. Bartolomé Mendez. . 
Leon Gutierrez. . . .
Canuto Yuguero. . .

D.® Juana Iscar...................
D. Juan Santos. . . ., 

Lorenzo Lopez. . . . 
Pedro Casado. . . .
Tomás García. . . .
Frutos Reynoso . ..,

. Victor Dueñas. ..   .. 
D.’ Eulogia Velasco. .....
D. Isaac Herriáridez. . .

Julian GiR, . . . » *
Jerónimo Hernández. .
Lúcio Merino. . . .
Genaro Gilr ....

D.® Inés Nicolás. , . .
D. Santos de la Fuente..

Aniceto Blanco.. . . 
Pedro Velaseb' Iscar. .
Celedonio Diez. . . . 
Alvaro Cuello. . . . 
Francisco Paipo- . .
Cipriano Rodríguez. . 
Laureano. Viana. . .
Páblo. Navas.,. .. .
Blas Pinta....................... 
Lucas Gonzalez;; . .
Lino Manuel.7 '". 7 
Leoncio Barroso. . .

. 044
7 0*4« 
. 0*24
. ! 0*40 

044 
.•--.^^‘24 
. 0*24

O‘Í4 

7 0*72 
7 0*24 
.3 0*^64 
. 0*40
. . .0*48 

0*76 
. 0*24
7’ ' ()‘'48 

. 0*24
7 '^0*48 

0*24 
M 0*40 

0*40 
. 0‘52
. 0*72
. 0*48^

• 0*48
. 0*36'
. 0*48
. 0*24
. 047)'
. 0*48
. 0*24
. 0*40
. 0*60
. 0*80
. 0*48
, 0*48
. 7 0*24

D. Dámaso Sanchez. . 
‘^ Leoncio Blanco.' . J 
‘ Mariano -Bayon (mayor) 
’■ fgnacio HernazV ’. L

3*046

/ 046
Vicente Palacios Gutierrez. 
Celestino Bayon. . . . 

“Tlzêqfiiênaàpcrâr^r*”^ T
Nicasio Bayon. . . . . 
Juan García Lopez. . . 
Gíriaco Ruiz. .". . . 
Her men egi 1(^0,. Ibypn. . 
Balbino Alonso. . . . 
Manuel GutièCrez. . ■;.<;.<

1
0*16 

n(r08
0*16 
0*08
1
4
1 

.\Q;16
Rosian Martin Hernández.. .; 4
Máximo Gonzalez..
Eusebio Ruiz. . .

D.* Bibianá' Gonzalez.
Petra Perdigón.
Luisa Sanz. . , 

D. Clemente Martínez.
Gabriel Blanco. .
Cándido Buitrago.
Juan Manso. . . 

.... Tomás Blanco.
Miguel Rodríguez. 

- Antonio Rodriguez.
Francisco Ruiz. . 

; ; Basilio planeo, r, 
* Eduardo ^- Bragado.* 

D.^ Magdalena Inojaí.- 
D. Aquilino Di^^ <^<' 
D.’ Tomasa Blanco.
D. Leocadio Gonzalez.

Gabino "Dominguez.
Basilio 'Rodriguez.'' 

D.‘ Casilda Perdigón. 
D. Alejo Bayon. • .

_.0rW .AotoiiwJtoiL
0*96 
0*24 
040 
0*48 
0*80
0*48 
0*24 
0‘48 
0*48 
0‘50 
0*40 
0*36 
0*44 
0*28 
0*48 
0*48 
0*24 
0*24 
048
0-80

Mariano Bayon (menor) 
Fernando Perez Alonso

. 1

. 1

. '•2 ■

. 2

. 0*16

. 1

. 0*08’

. 1
. 1
.2
. 1
. 1
. 4
. “ 2 *
. 4

1
. 1*08
. ' ’0*08
.W4‘
. 1
. 1

. 10

iDi. Victorio Cabiedes..
. Vicente Cabiedes.¡..

Sandalio García. » - 
'jpPablo Gabreyas. , ■ 
- Quiterio.Sánchez. 
_ Cárlos Alcaide,

Julián Peralta. . .
i Félix Nieto, . .

, . Lorenzo Tejedor.) i .
Genaro Hernansanz. 

... Fernando Ballesteros.
.-Eduardo García..

. Félix García Santos.
: -Sabas Merlo. .

¡ Baldomero Manso. > , 
j;i^^)árcos Sánchez..

4 ■
'-1

•v ■ < .
. 4

. .,1 
1 

bn ..4
■ -1 

.1 
'.0*75 
. 045
. 0*50
. 0*50
. 0-50
;. 0‘50 
. 0*50

,;-.Toinás Sanefiez Paredes. O‘i36 
. ..Eusebio García Muñoz/? ... .0*50

Francisco Borrego, Párroco, un

D.

oficio de áituntos. 
Felipe Lopez. . . 
Braulio Hernandez. 
Manuel Carreño. . 
Andrés Costillas. . , 
* Petra Gimenez. . .

2
1

■2
2
2

Ayuntamiento y vecinos de 
Iscar.

Rs. Cts.

Ayuntamiento y vecinos de Pozal de 
Gallinas.

Rs. Ms.

0‘24 
0‘48
0 60 
0‘24 
048 
0^72 
0‘24 
042.
042 
048 
048

D. ^Guillermo García, i 
Santiago Lopez. . < . . 
Julian García. . . ; . 
Ambrosio Melgar.
Una Señora.; . .

D.’‘ Cipriana Perez García. .
D. Fernando Martinez, . .. . 
D.* Anacleta Perez García. . 
D. Felipe Rodriguez. .

Roman Moratinos., .; '., 
Gregorio Rodriguez Cerezal 
Florencio Rodri^ez. 7 
Nicasio Rodriguez. . .

-4 .

. 4

. 20

.. '4

. 1
/ 1 .

-0*08
J. 2

1 4
: 1

1*80

El Ayuntamiento. . . .
D.- Luis Hernansanz.. ... . ...

Quiterio Hernansanz., ... 
Pablo Hernansanz. , . . 
Félix Sánchez Viloria.
Victor Sánchez. . . .
Vicente Hernansanz.. . 
Mariano García Sobrino, . 
Guillermo Hernansanz. ■.

. Zenon García. . • .
Bernardino Velasco Benito.

. Victoriano; García. ... .
Saturnino Cabrero..: . . 
Francisco Gabiédes. . . 
Francisco Diaz. ■. , . 
Leon Blanco. . . , .
Angel Gorreá. .

D.“ Secundina Benito.. . .
D. Juan Puente rSanchez. .

50
.2*5.0

, 2 *50 
2*50 
2*50 
2‘50 
2*50
1'

. 2* 50
. 2^50 

2‘50 
2*50 
5

5

5 
2*50

Mariano ¡Sánchez' .Gomez. - 2‘5{)
' Rufino Blanco. , 

Eusebio Acebes. 
Antonio Puertas. 
Cecilio Martinez.

2*50
1

1

. Demetrio Ballesterh's.- : 
Vicente Ortega. .

g; ,^niceto .Rodríguez, . 
Lucio Velasco. . . . . 
Gregorio Sánchez.. . . 
Pedi'o García Duruelo. . 
Eugenio Alcalde. . - . . 
Antonio Alcalde. . . . 
Francioco Juárez. . .
Felipe Martin Gano. . . 
Saritos'Perez. '7 .
Eleuterio Sánchez (mayor) 
Mánuei Aluño'z. . ; . 
Evaristo Bartolonié. . . 
Mariano Gutierez Alan.
Eugenio._JiarLin, _. . . . 
Benigno Rico.....................  
Eulogio Barugue. . . -.

, . Anacleto Sanenéz Gutier- 
™. ...-rez__ .

Mariano Gabreyas. . . 
' nériígno Zarzuela. . . .

Jose Velasco Viloria, 
Venancio Sánchez. . .

• Raimundo Ballesteros. . 
Lilis Estéban. . . . . 
Casto'García. . . . . 
Agapito Hernansanz. . . 
Luis Correa  
Jorge García;' '1 . .
Jacinto. Estéban. . . .

' rerinin del Cano. . . . 
Anacleto,Sánchez' Paredes 
Junan Merlo.....................  
Marcos Veiasco. . . . 
Silverio García, á . . 
Juan Benito Almuzara. .

- Roman Sanz: Benito. . . 
Mateo Garcia. . . . . 
Francisco García. . . 
Frutos Sánchez. . . . 
Juan Rico.......................  
Marcos Rico. . . . . 
Agustín García. . . . 
Nicomedes Velasco. . . 
Fernando Herrero. . .

D.“ Lorenza Sánchez. . .
-Paula Alvarez. . . . • 
Crisanta Ballesteros.
María Martin. . . , .

D. Isaac Alcalde.....................  
Felipe Alcalde. . . .

D.‘ Francisca Fernandez.
D. Bonifacio Triviño. . .

Quiterio José Martínez. -, 
.. Gasto Sánchez. .. . 
' Juan dei Caño. . . . .

Anastasio Merino. . . . 
Benito Sánchez. .

0*50
0,40

. 0*50
0*50
0‘50
0‘50

. 0‘50

. 0*50

. 0-25

. 0*25

. 045
( 045

04.5
0‘25
045
0‘25

. 045

. 0*25

045 
0*25 
045 
0*25 
0*25
04.5 
0*25 
045 
0*25 
0*25 
0*25
0-25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25
02 5 
0*25 
025 
0*25
045 
0*25 
045 
0*25
0*25 
0*25 
045 
0*25
045 
0*25
0*25 
2*50
2
0*25 
0*25 
0-25 
0‘25 
0*19
042 
0*12
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Pts. üts.

D. Pedro García Martin^ . 04^
Estéhan Martini . . , 042
Trifon García. . i . 042
Cándido. Cabreyas. ' . ; 4)42
Raimundo Sánchez. . , 042
Valeriano Merlo. . . • 042
Miguel Alvarez. . . € 942:
Felipe Estéban. . . . 042
Basilio Gascon. . , . . 042
Melitón. García. . . . 042
Juan Calvo. .... . 042
José Domínguez. . . . 042

D.“ Luciana Gómez, . . . 042
Fermina Ballesteros. . . 042
Remigia Benito. . . . 042
Lucía Martin. . . . . 0,12

D. Silverio Herrero. . . . 0‘06
Lúeas Romo. . . . . 0‘06
Cipriano Velasco. . 006
José Tejedor. . . . . 0.06
Angel Perez. . .'í . . 0‘06

' ' Pts. Cs, ,

D.ííValentin Estét^iû.. , • p’Pô
Sjeveriano Ortega,; . . , , 0‘06 
Baimundo Arraez. . , 0‘06
Gaspar Cabrero. ,. . pt 0-03’

■ ¿Ay? continuará).;

íOT—:——:—TT--------7—^

' ; TERCERA SECCIOíí.-

’Nóm. 8381.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
¿e la provincia de Valladolid.

Propiedades y Derechos del Estado.

Parcelas.

En esta dependencia se ha pre

sentado con fecha 27 de Noviembre 
último, una solicitud .t^ue á la^eUa

: dice USÉ . _ r :

; -«Sr. Administrador de Hacienda 
‘ pública de la- próviheia dé Wlíado- 
J ii d.—Don Manuel Peréz y^ Vrefente, 
* natural y vecinó dé yáliadGÍid,'í' que' 
vive calle de San-Benito, núm.' 14, 
á y. S. con el debido respeto espo- 

iúec que teniendo el Estado un solar 
eh'la citada calle y colindante con 

j su casa, suplica á V. S. se sirva cori- 
¡ cedérsele, por ser parcela, median- 
i te el pago de su valor y por evitarle 
! los perjuicios que se le pueden oca- 
1 sionar. Fiando pues en los derechos 
¡ que como parcela le asisten y en el 
¡ gran talento y conocimientos de 
1 V. S., espera ser atendido y alcan

zar él favor que solicita del benévolo 
corazón de V. S. á quien Dios guar
dedmuchos años. Valladolid 27 de 
Noviembre de 1879.—Manuel Perez 
y Yicehtei> .

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y púra que si alguna otra 
persona sé cree con derecho á soli
citar el solar mencionado, dirija sus 
reclamaciones en este sentido á la 
Dependencia dé mi cargo en el im- 
prorogable término de treinta dias, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio.

Valladolid 9 Diciembre de 1879.— 
Cayetano de las Cassas.

Núm. 8374.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

PSESDPDESTO DE 1879 A 1880

MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

RELACION de las compras de artículos de imediato consumo verificadas en el expresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.

Número 
del 

justificantií Cantidad comprada.
Precio 

de la unidad. Satisfecho. TOTAL.

16

Aceite.

Manso y Compañía. . . , . . . Valladolid.

; Litros.

'1-000 146 1,160 1,160

9

daban.

Manso y Compañía. . \ . . . Id.' .
i. . Siló^ramos. ■ i

l‘05 525‘50 525*50

Pedro Recio. ........ Quintanilla.

^uintdlés melridos.'

. . : :60‘96 3>50. 20146 ' 20146

30

PaJalar^a.

Joaquín Pinta. . .^ .......................... Piña. i 449’52 840 1.300*82 1.500*82

' 'Total PÉSETAS. 2987‘48

j r^acion á las figuradas dos mil nuevecientas ochenta y siete pesetas cuarenta y ocho, céntimos.
Valladolid a de Dicienibre de 1879. El Administrador, Ricardo Ruiz Guerra.—V.* B.”: El Gomisand de Guerra inspector, Antonio' Sivelo y Prieto.

CUARTA SECCION.

NüM. 8577.

Don Demi^io S’errera dVuñei^, duen^ 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo ^ su par
tido. .

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á D. José Lara Car
rión, natural de Andújar, en la pro
vincia de Jaén, de edad sobre vein
ticinco años, estatura regular, color 
moreno, ojos negros, yisle traje ele

gante, barba poblada, lleva coloca
dos en los dedos de las manos va
rios anillos, .al parecer de valor, 
para que dentro del término de quin
ce dias siguientes al en que tenga 
lugar la in sercion del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, para 
hacerle saber la declaración hecha 
de procesado y recibirle la oportuna 
declaración de inquirir, ycaso de no 
hacerlo ó no justificase haberlo he
cho, se encarga á las autoridades 
civil, militar, judicial y de cualquie
ra otra clase y demás dependientes, 
procedan á su detención y remisión J 

á disposición de este mi Juzgado con 
las seguridades convenientes, aper- 
cibido^de que, no siendo presentado 
ó habido, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguienté 
y se sustanciará la causa por los trá
mites legales; pues así lo he man
dado en causa que sé le sigue sobre 
estafa y falsificación.

Dado en Medina del Gampo á cua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Remigio Her
rero.—Por mandado de S. S., Poli
carpo Gil Terradillos.

AMDÍÍCIOS PÁRTICDLARSS.

. Se arriendan las fincas que en el 
despoblado .de Gastrillino, jurisdic
ción de Villahórnate, provincia de 
León, pertenecen á la testamentaría 
del limo. Sr. D. Francisco Javier 
Castillo. El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en Villalón de 
Campos, casa:de su Administrador 
D. Nemesio Moro, y en Villahórnate, 
en la Notaría de D. Pedro Paramio.

Valladolid: Inip. y lib. de F. San taren. ■
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